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ANEXO QUE SE CITA

Baremo

Por años de serviCIOS prestados en la Administración del
Estado: 0,1 puntos por año, con un máximo de dos puntos.

Por haber sido contratado Administrativo de la Administración
Central del Estado y conservar esta condición a la fecha de
publicación del presente concurso en el «BoleUn Oficial del
Estado»: Tres puntos.

Por estar desempeñando un puesto igual o similar al que se opta
en el presente concurso: Tres puntos. _

Por titulación académica: Bachiller Elemental o equivalente, 0,5
puntos; Bachiller Superior o equivalente, 0,7 puntos; Utulo de
Grado Medio, un punto; titulo superior, dos puntos.

Superada la lase de concurso, se .Jl!OCCden! a una entrevista
personal para culminar la selección, SI fuese necesario.

28558 RESOLUCION tk 9 tk octubre de 1986. tk la
SubsecretarúJ.. por la que se convoca concurso libre
para cubrir dos plazas tk Traductores, conlrtuados
laborales, en este Depart¡¡mnuo.

Dmo. Sr.: En cumplimiento de la disposición transitoria sexta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la FunCión Pública, y con respecto al acuerdo realizado con las
Centrales Sindicales sobre dicha disposición de fecha II de enero
de 1985, se convoca el presente concurso, ojustándose a los
siguientes requisitos:

Haber cumplido dieciocho años.
Aptitud y experiencia demostradas en tradueción directa e

inversa de, al menos, dos de los idiom4s francés, inglés, alemán e
italiano. Se valorará especialmente haber trabojadO con prensa
extranjera y documentación de Organismos internacionales.

La calificación del concurso se hará con 8lTC81o al-baremo que
se indica en el anexo acljunto.

Los datos alegados debenin screditarse mediante fotocopia de la
documentación corresPondiente unida a la inatancia de participa.
ción al concurso y fotocopia del documento nacional de identidad;
interesa adjuntar curríCUlum vitae.

El plazo de presentación de instancias será de una semana, a
contar del día siguiente a la fecha de publicación en el «BoleUn
Oficial del Estado».

Se realizaIá entrevista personal a los previamente seleccionados.
La 1ista de admitidos y la resolución del concurso se publkará

en los tablones de anunCiOS del Ministerio.

Madrid, 9 de octubre de 1986.-El Subsecretario, Fernando
Perpiñá·Robert Peyrá.

ANEXO QUE SE CITA

Baremo

Por años de servtCIOS prestados en la Administración del
Estado: 0, I puntos por año, con un máximo de dos puntos.

Por haber sido contratado Administrativo de la Administración
Central del Estado· y conservar esta condición a la fecha de
publicación del presente concurso en el «BoleUn Oficial del
Estado»: Tres puntos.

Por estar desempeñando un puesto igual o similar al que se opta
en el presente concurso: Tres puntos.

Por titulación académica: Bachiller Elemental o equivalente, 0,5
puntos; Bachiller Superior o equivalente, 0,7 puntos; título de
Grado Medio, un punto; Utulo superior, dos puntos.

Superada la fase de concurso, se proceden! a una entrevista
personal para culminar la selección, SI fuese necesario.

RESOLUCION tk 9 de octubre tk 1986, tk la
Subsecretaría, por la que se convoca concurso libre
para cubrir una ¡Jlaza de Jefe tk segunda administra·
tivo, conlT<ltado laboral. en el Ministerio de Asuntos
Exteriores.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la disposición uansitoria sexta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la FunCIón Pública, y con respecto al acuerdo realizado con las
Centrales Sindicales sobre dicha disposición de fecha II de enero
de 1985, se convoca el presente concurso, ajustándose a los
siguientes requisitos:

Haber cumplido dieciocho años.
Experiencia en la dirección de una Sección administrativa, así

como en el análisis de textos para su posterior expresión de criterio
ante sus superiores.

La calificación del concurso se hará con arreslo al baremo que
se indica en el anexo adjunto.

Los datos alegados deberán acreditarse mediante fotocopia de la
documentación correspondiente unida a la instancia de panicipa~
ción al concurso y fotocopia del doéumento nacional de identidad;
interesa adjuntar cuniculum vitae.

El plazo de i,>rtsentación de instancias será de una semana, a
contar del día SIgoiente a la fecha de publicación en el «Bolelin
Oficial del Estado».

La lista de admitidos y resolución del concurso se publicará en
los tablones de anuncios del Ministerio.

Madrid, 9 de octubre de 1986.-El Subsecretario, Fernando
Perpiñá·Robert Peyrá.

Dmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO QUE SE CITA

Boremo

Por años de servicio prestados en la Administración del Estado:
0,1 puntos por año, con un máximo de 2 puntos.

Por haber sido contratado administrativo de la Administración
Central del Estado y conservaz esta condición a la fecha de
publicación del presente concurso en el «Boletín Oficial del
Estado»: 3 puntos.

Por estar desempeñando un puesto igual o similar al que se opta
en el presente concurso: 3 puntos.

Por titulación académica: Bachiller Elemental o equivalente, 0,5
l1untos; Bachiller Superior o equivalente, 0,7 puntos; título de
Grado Medio, 1 punto; Utulo superior, 2 puntos.

Superada la lase de concurso, se .procederá a una entrevista
personal para culminar la selección, SI fuese necesario.

MINISTERIO DE JUSTICIA
28560 ORDEN tk 17 de octubre tk 1986 sobre co"ección de

errores tk la Orfkn tk 1I de los corrientes. por la que
se anuncia a libre desiP!""ión la provisión de puestos
de trabajo en los servIcios centrales de esle Departa­
mento. publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de

umo. Sr.:"Ád'vertidO error en-el anexo de la Ordende~
De~ento, de fecha 9 de los corrientes, por la que se anuncia
a libre designación la provisión de puestos de trabajo en los
servicios centrales de este Departamento (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de octubre), en 10 referente a los requisitos exigidos
para el desempeño de la plaza de Consejero técnico, nivel 28,
dotado con complemento especifico de 734.000 pesetas, Yadscrito
a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias,

Este Ministerio acuerda que se rectifique la citada Orden en el
sentido siguiente:

Donde dice: «Dirección General de Instituciones Penitenciarías,
Consejero Técnico, nivel 28, específico 734.000 pesetas, Requisito:
Expenencia en gestión econdmica», debe decir: «Requisitos: Expe·
riencia en programación de actividades culturales y deportivas».

Madrid, 17 dé octubre de I986.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez·
Pescadero

Dmo. Sr. Subsecretario.

28561 RESOLUClON de 20 de octubre de 1986, de la
Subsecretaria. por la que se convoca concurso de
ff~adoyco~n~~ic~hbreparo~m~=
de distintas carego,rias profesionales tk la planlilia de
persona/laboral dependiente tk la Dirección General
tk Instituciones PenilenciarÍ4S.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 350/1986,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1986, esta Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en


